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DACION DE CUENTAS DE LA DIPUTACION 

PERMANENTE 

En la sesión plenaria celebrada el 

día 5 de marzo de 1992, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 45.4 

del vigente Reglamento, se dio cuenta 

de los asuntos tratados y decisiones 

adoptadas por la Diputación Permanente 

de la Cámara, durante el período com

prendido entre el de diciembre de 

1991, y el 29 de febrero de 1992. 

Se ordena la publicación de confor

midad con lo establecido en el art. 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 9 de marzo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

RESOLUCION DE LA PRESIDENCIA DE LA DI

PUTACION GENERAL DE LA RIOJA SOBRE 

NOMBRAMIENTO DEFINITIVO DE PERSONAL 

FUNCIONARIO 

Vista la Resolución de la Presiden

cia de' la Diputación General de La 

Rioja, de fecha 24 de junio de 1991, 

sobre nombramiento provisional de per

sonal funcionario en prácticas para 

ocupar plazas de Ujieres a D. Eduardo 

Vallenilla García y D. José Haría Ma

cua Los Santos. 

Transcurrido el período de seis me

ses a que la misma se refiere, esta 

Presidencia, en uso de las atribucio

nes que le confiere el art. 22.4 del 

Estatuto de Personal al servicio de 

esta Diputación General, tiene a bien 

nombrar definitivamente, con la consi

deración de funcionarios pertenecien

tes al Cuerpo de Ujieres de la Diputa

ción General y con efectos de de 

enero de 1992, a: 

D. EDUARDO VALLENILLA GARCIA. 

D. JOSE MARIA /.IACUA LOS SANTOS. 

Se ordena la publicación de confor

midad con lo es·tablecido en el art. 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 2 de enero de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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